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	 La certificación relativa a la condición de demandante de empleo citada en 
el párrafo anterior se solicitará en las correspondientes Oficinas de Empleo, 
debiendo figurar en ella todos y cada uno de los requisitos citados en dicho 
párrafo.

	 En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará con una declaración 
jurada o promesa escrita del solicitante, para lo que se podrá utilizar el 
modelo que se acompaña como Anexo II a esta convocatoria.

	 Ambos documentos, certificación y declaración, deberán acompañar a la 
solicitud.

•	 Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.

•	 Las familias numerosas, que tendrán derecho a una exención del 100 
por 100 de la tasa los miembros de familias de la categoría especial y a 
una bonificación del 50 por 100 los que fueran de la categoría general. La 
condición de familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente 
título actualizado.

d)	 Fotocopia del justificante de evaluación positiva de la labor docente y de 
investigación, para Profesor Ayudante Doctor, por parte de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación o bien de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento.

La no aportación de lo establecido en este apartado en el plazo de presentación de 
instancias o en el de subsanación a que se refiere la base 4.2, determinará la exclusión 
automática del/la solicitante en este procedimiento.

3.4. Los/as aspirantes deberán aportar obligatoriamente toda la documentación 
EN SOPORTE CD/DVD y POR DUPLICADO (2 CD/DVD). Los CD/DVD deben estar 
debidamente identificados con el nombre del concursante y el código de la plaza. Cada 
mérito debe acreditarse en un único archivo PDF que contendrá uno o varios documentos. 
Los archivos deben estar debidamente ordenados y numerados de manera correlativa, 
en el mismo orden en que aparezcan en la solicitud. Concretamente, los/as aspirantes 
deberán aportar en soporte CD/DVD la siguiente documentación:

1.	 El CV que acompaña a la solicitud debidamente cumplimentado, en los mismos 
términos que el que se presentará en el Registro Central de esta Universidad 
(Edificio Hospital Real) o en los registros auxiliares del mismo, o por cualesquiera 
de los procedimientos recogidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común (no debe incluirse en los 
CD/DVD la primera página de la solicitud que contiene datos personales del 
candidato).

2.	 Los documentos que deben entregarse también en soporte papel especificados 
en la base 2.4 de esta convocatoria.

3.	 Certificación académica, o fotocopia de la misma, en la que consten las 
calificaciones obtenidas en su carrera universitaria principal.

4.	 Justificación documental de cada uno de los méritos alegados en el curriculum, 
que deberán ser aportadas íntegramente para su examen por la Comisión de  
Evaluación.


